
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS" DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio. . .. - . . 75 pesetas:
Semestre. . . . ■ 50
Trimestre............................50
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de. interés 
particularice insertarán.a una peseta 

la línea •

Número 29

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sajetos a la legislación peninsular a los veinte díjaa de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere Otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
SíBserclóss de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1." del Código Civil.) 
La SgJaorancla de las leyes no excusa de su cumplimiento; 7 Inmediatamente que los 
s®&oires Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

esa el sitio de. costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

. Lunes 5 de Febrero de 4945

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISaa la Intervención de la .Diputación 

durante las noras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Ofíciax 

Suscripciones y anunciot. se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

ÍIIMlNISTIi.IClÓN PROVINCIAL
Distrito Forestal de Valladolid

Servicio piscícola

Se recuerda a todos los que posean 
barcas dedicadas a la pesca la obliga
ción en que se encuentran de proveerse 
dé la correspondiente matrícüla, según 
dispope el artícul.o 24 de la vigente ley 
de Pesca de 20 de Febrero de 1942 y 42, 
49. 44 y 63 del Reglàrnento para su apli
cación de fecha 6 de Abril de 1943,

Para dicha matrícula sé hacen pú
blicas las siguientes instrucciones:

Inscripción. — La inscripción de las 
embarcaciones para uso de pesca, se 
someterá a las formalidades dél Regla-• 
rnento llevándose el correspondiente re
gistro de las mismas, anotando las ca
racterísticas que se señalan y siguiendo 
numeración distinta dentro de cada ca
tegoría.

Matrícula.—Para poder usar las em
barcaciones previamente inscritas debe
rán proveerse de la correspondiente ma
trícula, cuyo plazo de validez, será el de 
un año, contado a partir del día de su 
expedición y todo ello previo el abóno 
en metálico en esta Jefatura, conforme 
a la categoría qúe le corresponda; la 
solicitud de esta matrícula se hará por 
el interesado con instancia debidamente 
reintegrada, , ^

Categorias de las matrículas. —A los 
efectos del artículo 63 del Reglamento, 
será de primera categoría, abonándose 
el precio de 200 pesetas, cualquier em
barcación cuyo medio de propulsión sea 
con motor, en la segunda categoría con 
el abono de 100 pesetas estarán inclui
das las que el medio de propulsión no 
sea de motor y la eslora tenga seis o 
má^ metros, y su precio será el de 50 
pesetas. •

Modelo para las matrículas. — Se 
acompaña adjunto eí módeio que ha de 
usarse para las matrículas-de embarca
ciones, dejando en blanco al extendería 
los renglones correspondientes cuando 
no sea el riiotor el medio de propulsión 
y otras características que discrecional

mente puedan dejar de usarse por esta 
Jefatura.

Indicación de la inscripción de las 
embarcaciones. —Las embarcaciones de
berán llevar pintado un rectángulo en 
negro sobre fondo blanco de 0,40 X 0,30 
métros de'^un centímetro de grosor co
locado en sitio bien visible de la proa y 
la popa, cuando esté navegando, dentro 
dél cual fácilrhente legible por la clari
dad de sus letras y números, tamaño y 
grosor de las mismas; en la'misma pin
tura negra,, se indicarán en tres líneas lo 
siguiente: —S. P. C., equivalente a Servi
cio Piscícola Continental —, en la se
gunda, línea, V. A. y el númerd que ( 
se le asigne, y en lá tercer línea o ren
glón la categoría con los siguientes sig
nos: C.M.®, 2.® ó, 3.®, según la que le 
corresponda con arreglo al siguiente 
modelo.:

' , 0,-^0 mts. .

¿ S. P. C.
VA.-1,.

4 C;®-3.®

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtiéndo-^ 
lés, que la infracción de lo dispuesto 
lleva consigo aparejado el cofniso de.la 
embarcación para s_u venta en pública 
subasta, con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 3.® deí artículo 59 de la anterior
mente mencionada ley de pesca.

Valladolid, 27 de Enero de 1945.-El 
ingeniero jefe, Justo Medrano. ^^^

Servició Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Entrega de cupo forzoso de trigo 
y piensos

Por disposición de la Delegación Na
cional del Servicio Nacional del Trigo, 
esta Jefatura hace público que sih perjui
cio de las órdenes dadas con anteriori
dad én el sentido de que no serán áten- 

didas ninguna petición ni se efectuarán 
cambios de trigo por harina, hasta tanto 
no hayan sido entregados los cupos for
zosos de toda clase señalados, en C-1 
1944, se impone como obligatoria la en- 
trega en la provincia, para antes de 28 
de Febrero, del 90 por 100 de los cupos 
de trigo y centeno, para los que no lo 
hubieran entregado ya integramente.

Para esa misma fecha, deben quedar 
entregados todos los sobrantes de siem- 
bra y consumo existeintes de las reservas 
hechas en C-1 1944,que en virtud de là 
Circulár número 501 áe la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
serán abonados al’precio de «cupo for
zoso». '

Se recuerda asimismo que el día 31 de 
Enero es el último día fijado por la De
legación Nacional para la entrega de 
hasta el 95'por 100 de los cupos de pien
sos señalados. Es decir, que como opor
tunamente se determinó que al 31 dé 
Diciembre debió quedar entregado el 80 
por 100 de cupo forzoso de piensos y 
al 31 de Enero el 15 pOr 100, pasada esta 
fecha será sapcionable lá.falta de entrega 
de los ’cupos forzosos de pienso en su 
95 por 100 como mínimo.

Valladolid, 29 de Enero de 1945 —Por 
el Servicio Ñaciñnal del Trigo: El Jefe 
.provincial, José Espeso.

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Í ---- -T---

Jefatura de Aguas

Apr ovechapúentos.—'Concurso 
de proyectos

ANUNCIO

Habiéndose formulado la petición qúe 
se reseña en la siguiente: '

NOTA

Nombre del péticionario: doña Rafae-,^ 
la Calzada Ruiz. ■

Clase del aprovechamiento: riegos.
Cantidad de agua que se pide: 46 litros 

por segundo.

1
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2 5 de Febrero de 1945

Corriente de donde se ha de derivar: 
río Pisuerga, .

Término municipal donde radican las 
obras: Santovenia de Pisuerga (Valla- 
dolid).

Se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta .naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, durante el cual y en horas há
biles deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las oficinas de 
esta Jefatura de Aguas, calle de Muro, 
número 5, Valladolid, admitiéndose 
también en las mismas y durante el pla
zo fijado otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición anunciada 
o sean incompatibles con él, procedién
dose a la apertura de los proyectos a las 
trece horás del primer día laborable si
guiente al de terminación de dicho pla
zo, pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios. *

Valladolid, 17 de Enero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Angel María 
Llamas.

169-149

Delegación de Industria
Agravada la situación en orden a dis

ponibilidades de energía, esta Delega
ción, previa consulta al excelentísimo 
señor Gobernador civil y aprobación por 
dicha autoridad, se ve obligada a dispo
ner lo siguiehte: ’

A partir de la publicación de esta 
nota, los Cinematógrafos de la capital 
no podrán dar sesión por la noche y los 
de sesión continua terminarán,su pro
yección antes de las veintidós horas. Se 
exceptúan de esta disposición los días 
festivos y sus vísperas.

Se hace saber al público consumidor 
que por los «Saltos del Duero», con apro
bación de la superioridad, ha sido asig
nado un cupo diario determinado a esta 
provincia, el cual empieza, a contarse a 
las diez y ocho horas de cada día, que
dando el suministro confiado a los pro
pios medios de Valladolid una vez con
sumido dicho cupo, por lo que en las 
últimas horas de cada período diario, se 
prestará de modo precario.

Se mantienen las restricciones de la 
nota anteriormente publicada.

Valladolid, 29 de' Enero de 1945.—El 
Ingeniero jefe, M. Velasco de Pando.

278

MSTiUKg ;

Casasola de Arión

Aprobado por el Ayuntamiento el pre- 
supúesto municipal ordinario de ingre
sos y gastos para el año de la fecha, se 
expone al público por el plazo de quince 
días a los efectos de reclamaciones, así 
como también las ordenanzas de exac
ciones.

También sé expone al público la lista 
de vocáles natos del repartimiento gene
ral, para oír reclarnacíones en el plazo 
de siete días^.

Casàsola de Arión, 28 de Enero de 
1945.—El aldalde, Tomás A. Pinilla.

265-150

OHMISTRACIÚN OR IDSTltU !

luzgados de primera ánstancia 
e instruceión

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Federico Martín y Martín, juez de 
instrucción del distrito número uno 
de esta ciudad de Valladolid y su 
partido..

Por el presente que se publicará en los 
Boletines Oficiales del Estado y de las 
provincias de Valladolid, Palencia y 
Leôn,.ÿ en virtud de lo acordado en el 
sumario que instruyo en este Juzgado 
con el número 338 de 1944, sobre estafa 
a Francisco Martín Zarza, en esta ciudad, 
el cfia 4 de Noviembre de 1944, de una 
bicicleta, maréa A. V. M., tipo cefrfera, 
pintada en azul, bastante deterioraba la 
pintura, con dos frenos y rasfrales, y en 
buen estado de conservación, matrícula 
de Valladolid, figurando como procesa
do César Iglesias Martínez, qüe también 
usa él nombre de José María Rodríguez 
Robles, se interesa de la Policía judicial 
en general se busque y ocupe mencio
nada bicicleta, poniéndola a disposición 
de este Juzgado, así como a las personas 
en cuyo poder se halle de no acreditar 
su legítima adquisición, y se averigüe 
quién séa y cuál sea su domicilio, un 
individuo de unos treinta años de edad, 
ako, delgado, bastante quemado del sól, 
que en la tarde del 5 ó 6 de aludido mes, 
en el pueblo de Santas Martas (León), 
compró dicha bicicleta en ciento novén- 
ta pesetas; comunicando a este Juzgado 
por telégrafo urgente el resultado posi
tivo de esto.

Asimismo se cita a expresado compra
dor de la bicicleta para que comparezca 
sin dilación en este Juzgado, con el fin 
de prestar declaración y entregar dicha 
bicicleta.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
Enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Federico Martín y Martín.—El 
secretario, P. H., Aniceto Sanz.

261

VALLADOLID. -NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez del distrito número uno de esta ' 
ciudad, en providencia de esta fecha dic
tada erí cumplimiento de carta-orden de 
la superioridad, se cita por medio de la 
presente cédula que se insertará en el 
«Boletín Oficial» de ésta provincia a De
metrio. Hernández San José, vecino de 
Peñaílor de Hornija, cuyo actual para
dero se ignora, para que el día veintitrés 
de Marzo próxiteo y hora de las diez y 
media de su mañana comparezca ante 
la Ilma. Audiencia provincial de Valla
dolid, al objeto de asistir como testigo 
al juicio oral del sumario que se siguió 
en este Juzgado con el,número 117 de 
1943, sobre hurto contra José Gómez 
León y otro; bajo apercibimiento de que 
no compareciendo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Valladolid, a veintisiete de Enero de 
mil novecientos cuarenta y cinco. —El 
secretario, P. H., Aniceto Sanz.

262

PEÑAFIEL

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente y en virtud de lo acor- 
hado por providencia de está fecha dic
tada por él señor Juez de Instrucción de 
este partido en diligencia sobre cumpli
miento de carta orden de la superioridad 
dimanante de la causa número 5 de l944 
sobre robo contra Vicente de Dios Pico, 
se cita ante la ilustrísima Audiencia pro
vincial de'Valladolid para el día 23 de 
Febrero próximo y hora de las diez de 
su mañana, al vecino de Valbuéna de 
Duero hoy en paradero desconocido Mi
guel Yáñez Martín, al objeto de asistir 
como testigo al juicio oral de expresada 
causa, bajo apercibimiento de Ley.

Peñafiel, 27 de Enero de 1945.—El se
cretario judicial, Mariano Blázquez,

267

REQUISITORIA '

Juan Méndez González, hijo de Miguel 
y de Emilia, natural de Ceceda (Nava), 
provincia de Asturias, de 21 años de 
edad, y cuyas señas personales son: es
tatura 1,923 metros; domiciliado última
mente en Ceceda, Ayuntamiento de 
Nava, sujeto a expediente por deserción, 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
Valladolid, ante el Juez instructor don 
Francisco García López, con destino en 
el Regimiento de Artillería núrnero 26, 
de guarnición'en Valladolid, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa. .

Valladolid, 29 de Enero de 1945.—El 
Juez instructor, Francisco García Lópe?.

’ 256

ANDNCIOSOFICHLES

Parque de Intendencia 
de Valladolid

ANUNCIO

Desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio, hasta las doce horas del 
día 14 de Febrero próximo, se adniiten 
ofertas para la compra, por gestión di
recta, de los artículos que a continua
ción se detallan, a entregar en los alma
cenes de este establecimiento, con arre
glo a los pliegos de condiciones que' 
están a disposición del público en las 
oficinas del detall, todos los días labora
bles, de diez a doce y de diez y seis a diez 
y ocho, siendo de cuenta de los adjudi
catarios el importe de los anuncios.

Leña troceada, 10.000 quintales mé
tricos. /

Paja larga para relleno, 2.000 quinta
les métricos.

Carbón vegetal, 400 quintales mé
tricos,

Valladolid, 30 de Enero de 1945.—El 
Teniente Coronel Director, Ricardo Ruiz 
Toledo.

272-151

VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial
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